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OTARIO - 
MACHALA — 

5 pa TO 

EL ORO - ECUADOR 

  
veintidos 

LEMBRAÁ 

cuador, hoy día 

¿BOGADO LUIS 

NACHALA, comparece, el s    
casado, estudiante, en su cal! 

legal de la Compañía STOCE 

General 

detalla asi: 

nombramiento que en copia 

homicililaúo en esta ciudad de 

bosco Ea     

n la ciudad de Machala, Capital 

Universal de Accionistas, 

rvase insertar una de Cambio ce Domicilio y Reforma de Esta 

tal, representante legal de la Compañía SIOCXPOR 

Nachala. $ 

Ciudad de Guayaquil, el veinti: 

Compañía STOCXFORK 5S.4., con un plazo de 

Mediante resolución número cero tr 

TELEFAX: — 2960-885 
rotariabO0eo.ecua.net.ec. 

CAM3:O DE DOMICILIO Y RIA ORMA DE 

ESTATUTO Dz LA COMPARÍA 

STOCEFORK S 

PUT CAES 
Ut INDE TEAM NADA 

áe la Provincia de El Oro, 

A Ni Toa eo on, et y . it ia ás Webrero , del año dos mil diez, 

NOTARIO SEXTO 

n Orlando Espinoza Cab 

KO lA RRZA, DEL 

República del 

ante xal, 

CANTON 

brera, de estado civil 

a de Gerente General y como tal, representante 

CORK 5,4., debidamente autorizado 7 
2 

K 3.4., conforme 

nara st oy 
Cuicada 35€ ají 

Por escrituras publicas otorgadas ante el Notario Publico Vigésimo Pri 

mueve de Julio del año dos mil tres, se co 

. 

es. GJu-cero cero cero ci 

or la Junta 

y constante en el acta respectiva, la inisma cue 
*“ 

conjuntamente con el nombramiento se agrega a la presente como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, residente en esta 

ciudad, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy le y 

me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

SEÑOR NOTARIC.- En el protocolo de escrituras publicas á su cargo, 

tuto de la 

Compañía STOCEFORÁ S,A., al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERO.- 

DEL OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el 

señor John Orlando Espinoza Cabrera, en su calidad de Gerente General y comio 

ga, debidamente autorizado. El 

tompareciente declara ser o mayor de edad, casado, comerciante y 

GUNDA- DE LOS ANTZCEDENTES, 1.- 

mero de la 

hstituyo la 

duración de cincuenta años. 2.- 

neo dos tres cuatro, el   
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ALE LES ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-8685 

MACHALA = ELORO-= ECUADOR notaria6ODeo,ecua.net.ec, 
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señor Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías aprobó 

* la constitución de la Compañías de Guayaquíí (E), el quince de Agosto del dos mil 

tres, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, que contiene la Constitución de la Compañía STOCKFORK S.A., de 

fojas número ciento cinco mil doscientos setenta y ocho a ciento cinco mil 

doscientos ochenta y ocho del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

veimíitres mil doscientos treinta y uno del Repertorio. 4. - La Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía STOCKFORK S.A., en sesión de fecha 

veintiuno de Enero del dos mil diez, legalmente convocada y constituida, con la 

representación de todo el capital social, por unanimidad, a) Reformar el estatuto 

en el objeto social, en cuanto a su domicilio, y b) Autorizar al Gerente General, 

como representante legal de la Compañía, para que suscriba la respectiva 

escritura publica. TERCERA,- DEL OBJETIVO.- Con los antecedentes expuestos, 

cel compareciente, en calidad de representante legal de la Compañía, 

dchidamente facultado, DECLARA aj Conocer y resolver el cambio de domicilio de 

la Compañía desde la ciudad de Guayaquil hasta la ciudad de Machala. b) 

Reformado el articulo segundo del estatuto, que dirá, ARTICULO SEGUNDO DEL 

DOMECILIO.- El domicilio de le compañía será en la ciudad ¡dde Machala. 

CUARTA- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor John Orlando Espinoza 

Cabrera, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía STOCKFORK 5,4., declara bajo la somenidad del juramento que su 

representada no tiene ningún contrato de obras públicas con el Estado 

y ninguna de sus instituciones.- QUINTA.- DE LA PROTOCOLIZACION DE 

DOCUMENTOS.- Se protocolizan ¡unto con esta escritura y forman 

parte de ella. aj] La copia debidamente certificada del nombramiento 

del señor Gerente General de la Compañía, y, b) La copia certificada del 

acta de la Junta General Universal de Accionistas del veintiuno de Enero 

ael dos mil diez, Haste aquí la minuta. Usted señor Notario sirvase agregar las 

IMMLP 2



  

E?
 

L
S
 

E]
 

L
A
A
 
O
O
 

O
 

E 

o 
y
 

pa 

d 

Y 

  
Mm el ejercicio de su cargo, Usted representará a la Comp 

dMentamente, 

ICHARD JAIME CASTRO VILLAMAR 
.[E.09008418619 

-dos- 

tayaquil, 27 de agosto del 2009 

n cl Presidente de la misma. 

Alida! 

(ESIDENTE 

ENOor 

QHN ORLANDO ESPINOZA CABRERA 

Judad.- : 

cimpleme informarle que en la: Junta General Universal de 

MEcionistas de la Compañía Sociedad Anónima STOCKFORK S. A. 

dlebrada el 26 de Julio del 2009, se lo designó a Usted para 
dupar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un 

priodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y obligaciónes 
giablecidas en la ley. 

añía 
Bal, judicial y extrajudicialmente, en forma individual o conjunta 

LA COMPAÑÍA STOCKFORK S.A. FUE CONSTITUÍDA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIE, PROVINCIA DEL GUAYAS, A CARGO 
ABG. MACOS N. DÍAZ CASQUETE, EL DÍA 29 DE JULIO DEL AÑO 20 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 2 
AGOSTO DEL 2003.--- : 

  
DEL 
03 E 
5 DE 

 



ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
STOCKFORK $, A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO 

GUAYAQUIL, AGOSTO 27 DEL AÑO 2009 

      

   

4 Eat ¡A   John Orlando Espinoza Cabrera * | | 

c.C. 070133277-7 e - 
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locafuerte 4 510, Centro Comercial Cárdenas oficina N2 07, acuerdan reunirse en j 

RLANDO ESPINOZA CABRERA en calidad de Gerente General de la Compañía. E 

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de tos Estados Unidos de América cada 
, 

| - . . es . 
/ EN AZ, es propietario de veintiun acciones ordinarias y nominativa IAMPOVERDE NARVAZZ eterño d t ñ d y 

1 

  

cciones ordinarias y nominativas de te: dóles Ge los Estados Unidos de América caca 

    

rdinarias y nominativas de un dólar ce los 2stacos Unidos de América cada una, la se 

Ñ 

ominativas de un ddiar de los Estados Lnidos de América cada una, el Señor W   
, 

UDITH JIMENEZ GUAMÁN, es propietaria de veintiun acciones ordinarias y nominativa 

n dólar de los Estados Unidos de Arnérica caca una, el Señor G:LTON HERNALDO ¿IAE 

ACHECO, es propietario de sesenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un (q 

e los Estados Unidos ¿e América casa una, el Señor RAYAIRO ALBERTO JIMENEZ TOR 

ES propietario de veirniiun acciones crdinarias y nominativas de un ddvar Ce los Est 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar as cos Estazos Unidos de América cada 

el Señor JOSÉ BENJAMIN LOAIZA PALADINES, es propietario de veintiun acci 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estagos Unidos de América cada una, la Se 

TOILA MARINA LOAIZA CARRIÓN, es propietaria de cuarenta y dos acciones ordinar 

hnominativas de un dólar de los Estados unicos de América cada una, el Señor 

hominativas de un dólar de los Estacos Unidos de América cada una, el Señor CRIS 

hominativas de un ciólar de los Estados Unidos de América cada una, el Señor 

BALLADARES, es propietaria de veintiua acciones ordinarias y nominativas de un dóla 

os Estados Unidos dz América cada una, la Sra. BLANCA EJFEMIA OCHOA FRE 

propietaria qe cuarenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un adiar de los Est 

Unidos de América cada una, el Señor ¿JORGE INRIQUE PACHECO, es propietari 

una, 

Señora IRLANDA ALBARRACÍN ENCALADA, es propietaria de veintiun acciones ordina as 

ln dólar de los Estados Unidos de Amárica cada una, la Señora MAYRA SELENA CALDERON 

ROS, propietaria de veintiun acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estádbs 

nidos de América cada una, el Seño; RICHARD JAIME CASTRO VILLAMAR, es propietario 

e veintiun acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, el Señor DARWIN ANTOMIO CELI CELL, es propietario de veintilin 

'ABRICIO GUERRERO PERALVO, es propietario de veintiun acciones ordinarias 

ominativas de un dúlar de los Estados Unicos de América cada una, la Señora FANNY 

Unidos de América Cada una, el Señor ANGIÍZ 7. LEON LOPEZ, es propietario de veiñti 

CTA DE JUNTA GERERAL — UNIVIASAL uE ACCIONISTAS DE LA 

OMPANÑIA DE STOCKFEORA S.A, CELSGORADA EL 22 02 ENERO DEL Z010A 

n la ciudad de Machala, cantón de la Provincia de El Oro, el 21 de Enero del 2010; siendo 

As 08h30 minutos, en las oficinas de la COMPLACA STOCKFORK S.A., ubicado en las calles 
unta 

liniversal de Accionistas, y se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía, 

1d! tenor del artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión el señor RICH 

MIME CASTRO VILLAMAS Presidente ce la Compañía y actúa corno Secretario, ElSr. JOHN 

ARO 

$r. 

¡CHAR JAIME CASTRO VILLAMAR solicita a secretaría se realice la lista de asistentes, tuyo 

sultado es el siguiente: Señor JORGE ARIAS QUEZADA, es propietario de veintiun 

nominativas de un cúlar de los Estacos Unidos ae América cada una, el Señor SEGUNDO 

5 fe 

una, 

a Señora CARMEN NOEMI CONTRERAS 10222, es propietaria de Cuarenta y tres acciónes 

ñara 

DALIA DEL CISNE DELGADO ANDRALE, es pronistaria Ge veintiun acciones ordinarias y 

ominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el Señor JORGE 

DSWALDO ENCALADA IZQUIERDO, +«s propietario de veintiun acciones ordinarias| y 

NER 

E 

A
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uha, 
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ñora 
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LUIS 

AIBERTO JUNGAL MALACATUS, es propietado de veintiun acciones ordinarias y 

TIAN 

EDUARDO MORALES CUSTODE, es propietario de veintiún acciones ordinarias y 
£ 

QSE 

VIGUEL FRE'RE ESCOBAR, es propietario de veintiun acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, la Señora BLANCA A. NOBLECILLA 

ride 

E, es 

ados 

O de       

 



veintiun acciones ordinarias y nominetivas de ur dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, la Señora MARIA ANTONIETA QUEZADA NARVAEZ, es propietaria de veintiun 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

el Señor SANTOS M. RAMIREZ ENCARNACIÓN, es propietario de veintiun acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el Señor 

JORGE HUMBERTO REYES OJEDA, es propietario de veintiun acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, la Señora NUVIA 

ELIZABETH ROMERO BLACIO, es propietaria de veintiun acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cadá una, el Señor ALFREDO EROS RUILOVA 
CORONEL, es propietario de veintiun acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, la Señora ZOILA MARINA SANTIN LOAIZA, es 

propietaria de veintiun acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, el Señor RICHARD L, SANTISTEVAN RAMIREZ, es propietario 

de veinte dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, el Señor JOSÉ ENRIQUE VALAREZO LEÓN, es propietario de cuarenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, el Señor OSWALDO DE JESÚS VALAREZO LEÓN, es propietario de veintiun acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el Señor 

LUIS OCTAVIO SEÑALIN JAIME, es propietario de veintiun acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por consiguiente el 

total de accionistas concurrentes a esta Junta Universal de Accionistas representa el 100% 

de! capita! social de la Compañía. Una vez, que e! Secretario ha tomado posesión del cargo 

conferido en legal y debida forma y ha comprobado el quórum de instalación que 

corresponde a 100% de los socios se constituye en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS y 

aprueban el siguiente orden del día: 1.- Conocer y resolver el cambio de domicilio de la 

Compañía, esto es desde la ciudad de Guayacuil a la ciudad de Machala, 2.- Conocer y 

resolver la reforma de los estatutos, 3.- Autorización al Gerente para que se de 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta. Toma de palabra el Sr. Gerente General y da 

iectura al primer punto del orden del día, que dice: 1.- Conocer y resolver el cambio de 

domicilio de la Compañía, esto es desde la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala, lo 

que luego de la deliberación se aprueba por unanimidad. Se conoce el siguiente punto del 

orden del día: 2.- Conocer y resolver la reforma de los estatutos; Como consecuencia del 

cambio de domicilio se reforma el artículo segundo del Estatuto mismo que dirá: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: la compañía es de nacionalidad Ecuatoriana y tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas en cualquier lugar de) país.”; y, se pasa a conocer el último punto del 

oraen del día: 3.- Autorización a! Gerente para que se de cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta. Sobre este punto se resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General para que 

legalice lo resuelto por la Junta General. No habiendo otro punto que tratar se concede un 

receso de media hora para que se elabore el acta. Reinstalada la misma luego del receso, 

se da lectura al acta en mención, la cual se aprueba por unarimidad. Firman en señal de 

aprobación todos los accionistas presentes en unidad de acto con el Presidente y Gerente 

Genera! que Ce; tifica. 

f te le E 

SR. JOHN ESPINOZA CABRERA SR. RICHARD CASTRO VILLAMAR 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE — SOCIO 

SECRETARIO 
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C.C.0700805443 

  

  

UNDO CAMPOVERDE NARVAEZ. 
ACCIONISTA 
C.C.0700071947 
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CHARD CASTRO VILLAMAR 
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0102027745 

¡ROCA EQU 
ACCIONISTA. 

CC. 0100051440 
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JOSE LOAIZA PALADINES 
ACCIONISTA 

C.C.1103315840   
LUIS JUNGAL MALACATUS CRISTIAN MORALES CUSTODE. 

ACCIONISTA. ACCIONISTA o 
C.C.0701216756 €.C.0703944371 

  

ACCIONISTA ACCIONISTA 
C.C.1800980482 2.C.0701387698 
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BLANCA OA FREIRE 
ACCIONISTA     
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[.C.070092029 
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ICTONISTA 
.P702987991 

      
  

ACCIONISTA 
C.C,0702772617 

LA 
ZOILA SANTIN LOAIZA 

¡ACCIONISTA 
C.C.0702650722 

  

  JOS E VALAREZO LEON 
ACCIONISTA 

C.C40702048414       

JAIME 
ACCIONISTA 

C.C.0703132167 

 



  

  

      

        
  

  

  

  

NOTARIO SEXTO MAcHALA 
DOY FE: QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

QUE ANTECEDE ES IGUAL 4 cu ORIGINAL, 
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BG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

MACHALA - EL ORO- ECUADOR 

Abogados de El Oro.- Hasta Aquí La Minuta, transcrita 

escritura pública que leída integramente por mí el Notario, éste se 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.----------- 

  

  

Na? " 

JOHN ORLANDO ESPINOZA CABRERA 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA STOCKFORK S.A. 
C. C. No. 070133277-7 

    

] 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR | 

'SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFTERO 

ESTE TERCER . TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

IGUAL A SU ORIGINAL, QUE SELLO, FIRMO Y RU 

BRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELE 

MESE MS A DS BRACTION AX PAE IA IRA A RIA AA IA AAA 

NOTARIO - SEXTO | | TELEFAX: — (2960-85 
notariaóUeo.ecua.net.ec. 

demás cláusulas de estilo para su validez. F) Abogado Jorgé Murillo 

Maitines, Matricula número cuatrocientos treinta y tres, del Colegio de 

que el 

compareciente aprueba en todas sus partes la misma que queda elevada a 

ratifica y 

  
0.M.M.P ,    



   

  

Cr. Marces Oh 
NOTAR 

Estatutos, al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCI 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA STOCKFORK S.A., otorgada 

ante mí, el 29 de julio del 2003.- Guayaquil, veintiuno de abril del 

diez.- 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo 

Cambio de Domicilio de la compañía SIOCKFORXK, S.A., de la ciudad de 

Guayaquil a la de Machala y reforma del estatuto, con fecha 22 de Febrero 

del 2010.   

Machala, a 21 de Abríl del 2010 

. A 
t 

) 

“uns ANO LARREA “LUIS ZAMBRANO LA 
A ARIO PUBLICO SEXTO 

MACHALA - El ORO - ECUADOR



  

  

  

  

  

CRRMTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto | en la 

Resipblución No. SC.1J.DJC.G.100002107, dictada por el Intendente 

del | Compañías de Guayaquil, el 31 de Marzo del 2.010; 

quepa ¡inscrita ésta escritura en el Registro Mercahti1 con 

ell [No. 422 y anotada en el Repertorio bajo el NQq. 831.- 

Machala, a veintisiete de Abril del dos mil diéz.- El 

Reldqlistrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XXXXXPXX-X- 

a po L SE | hoc Do 

a 
l 

| 

Cc IFICO: Que con fecha de hoy, he archivado unk copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento | de lo 

dishbuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Priesidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 del Agosto 

de 1.975.- Machala, a veintisiete de  — Abril del | dos mil 

diek.- El Registrador Mercantil .-k x—x=x=x=x=x=x—x=K—ÁxER=x=x= 

: CO — a 

AG. comoda 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA * 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

quel determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

comia de la Escritura antes referida |y una      



copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

Domicilio de la Compañía  STOCKFORK SL.A., de la ciudad 

de Guayaquil a la de Machala y la Reforma del 

Estatuto.- Machala, a veintisiete de Abril del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X—"X-X-X-X-X- 
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ABCCARDOS-MÍGUEL CALLAR 
REGISTRO M 

CANTON MACHA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE REPERTORIO: 28/A 

HORA DE REPERTORIO: 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-10- 
0002107, dictada el 31 de Marzo del 2010, por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala y la 
Reforma del estatuto de la compañía STOCKFORK S.A., de fojas 
43.750 a 43.771, Registro Mercantil número 8.184.- 2.- Se efectuó u na 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 19492 
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